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Agréguese a los autos los certificados de tradición de los inmuebles identificados 

con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20615509, 50N–20615652, 50N– 

20615560 y del vehículo de placas CCQ263 y póngase en conocimiento de los 

interesados, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Previo a resolver sobre la actualización del inventario de los bienes del deudor, se 

requiere al liquidador para que aporte el certificado catastral del predio identificado con 

el folio de matrícula 50N-20615509 y. del mismo modo, explique el motivo por el cual 

incorporó los certificados de tradición de los predios 50N–20615652, 50N– 20615560, los 

cuales no hacen parte del inventario inicial. Téngase en cuenta que solo deben incluirse 

los bienes de propiedad del deudor antes del inicio del proceso de liquidación patrimonial 

(num. 2 art. 565 del CGP). Por secretaría, comuníquese esta decisión al liquidador, a 

través del correo electrónico consuempresaltda@gmail.com, informado en el escrito que 

antecede.  

 

NOTIFÍQUESE,    

                        
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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